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PARTE OFICIAL. 
• I • -' • | • •' . • •*' • •' 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ; ¡ 

La Reina nuestra Señora(Q.D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud • i.k /f!••> é-2sii ao cít en esta corte. * * ' 
GOBIERNO CIVÍL DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

t : s ^ ' : ll i . i' • Círcuínr. 
-?a'¿« ab oioiviea lo ais;q adílduq R)¿rdüí si ? ¿i« 

H a llegado la época de que se lleve á debido efecto 
cuanto s é previene en el articulo 5 . ° de la Real orden 
circular de 7 de setiembre de este ano. En ella se dis
pone que en tiempo oportuno y con arreglo á la legis
lación de ayuntamientos que r i g i ó hasta 30 de diciem-
bre de 1813 se procedaá la r e n o v a c i ó n de estas cor
poraciones populares. E i su consecuencia, y usando 
délas facultades que me concede el articulo 250 de la 
tey de3 de febrero dé 1823, he resuelto con esta fecha 
mandar á todos los alcaldes de esta provincia, que adop
ten las disposiciones convenientes para que el domingo 
10 de diciembre próximo se proceda 'en los pueblos de 
su jurisdicción á la elección de los compromisarios 
que según su ve indario Ies corresponden, Us cua
les en el domingo siguiente 1 7 del mismo diciembre 
d e h o r á n nombrar las personas que en concepto de 

conséjales han do componer los ayuntamientos de los 
mismos/todo co [cumplimiento de lo que se ordena 
en los párrafos 6 . ° y 7 . ° dol Koal decreto de 23 de 

mayo de .1812. 

nú dül orificar esta operación deberán los alcaldes te
ner & la vista tos artículos 313, 314, 317 y 318 de la 
Constitución política de aquel ano, ei He A decreto do 

' ' ; Martes 28 h Noviembre de i 854T " 1 

^d 
moa r.irq rmurr, 8 v »• i oq roj 

23 de mayo del mismo, el de 11 de agosto de l o l J , y 
cuantas otras disposiciones hacen referencia,i esté*"' disp 
asunto y se hallaban vigentes en 30 de diciembre 

de 18«é3. ^ . . r -r>:\: rv>a ' i • •-' * *' 
Encargo muy particularmente á los ayuntamientos 

de cada uno de los pueblos de esta provincia,,que; va
liéndose de cuantos medios les suministra su autórL 
dad, cuiden, bajo su mas estrecha responsabilidad^^ que' 
por ningún pretesto se a H / % % ? ^ % 
motivo de la elección, y que protejan abiertamente 

ir.? • ^\ ¡i ? ' J , Q r . íi:nr» ptveaen; aiioou 
la mas amplia libertad para que todos los ciudjmanos 
pueden emitir sus votos sin coacción de ninguna 

especie. iiasqaaj ^¿ákica'Ja « . I ' W ' T O O S Í 
Madrid 24 de noviembre de 1 So l .—Luis Sagasti. 

Articulas que se citan dc la Constitución potíkcadc 
• 1812 { AJ U 

Art. 513. Todos los años' en al mes de diciembre 
se reunirán los ciudadanos de cada pueblo para.elegir 
á pluralidad de votos, con proporción & su vecindario? 
determinado número de electores, que residan en e' 
mismo pueblo y estén en el ejercicio de ros derechos 
do ciudadanos. i • *| Isibamni 

A r t . 514. Los electores nombrarán en el mismo 
mes, i pluralidad absoluta de votos el alcalde ó alcal
des, regidores y procurador ó procuradores síndicos 
para que entren á ejercer Sus' cargos el 1.° de ene
ro del siguiente año. cali ua?/l BÍV*boJ , í>Jíi»b93gi,] 

Art. 317. Para ser alcaldevregidor ó procurador 
sindico, ademas do ser ciudadano en el ejercicio de 
sus derechos, se requiere ser ma or de 2 5 años/ ©en 
cinco á lo menos de vecindad y residencia eo el pue
blo. Las leyes determinarán las demás calidades que 
han de tener estos empleados, .. •; ••• r 

Art. 518. No podrá ser alcalde^ regidor, oí pro-



curador sindico ningún empicado público de nonx^ 
bramieoto del Rey que esté en ejercicio, «o enten
diéndose comprendidos en esta regla lo* qoe sirvan 
en las milicias nacionales. 
Verrojos que se cita* del Real decreto de 25 de moyo 

de 1812. 

6.° Siguiendo estos mismos principios para hacer 
la elección de estos empleos, se elegirán en un dja 
festivo del mes de diciembre por los vecinos que se 
hallen en el ejercicio de los derechos de ciudadano, 
nueve electores en los pueblos que no lleguen á mil, 
diez y siete en ios que llegando á mil no pasen de cin
co mil» y veinte y einco en las do mayor vecindario. 

1? Hecha esta elección so formará en Otro dia 
festivo de dicho mes de diciembre, con la brevedad 
que permitan las circunstancias, la junta de electo
res presidida por el jefe político, si lo hubiere, y sino 
por el mas antiguo de los alcaldes, y en defecto de 
estos por el regidor mas antiguo psra conferenciar so
bre las perdonas que puedan convenir para el mejor 
gobierno de pueblo, y no podrá disolverse sin haberse 
concluido la elección» la cual se estenderá en un l i 
bro destinado! á este efecto, se firmará por el presiden-
te y el secretario que será el mismo del ayuntamiento 
y se publicará inmediatamente. * 

8. * Para facilitar el nombramiento de electores, 
particularmente donde una numerosa población ó la 
división y distancia de los pueblos ó parroquias que 
han de agregarse para establecer un ayuntamiento 
podría hacerlo embarazoso, se formarán juntas de 
parroquia compuestas de todos los ciudadanos domi
ciliados en olla, que deberán ser convocados con an
terioridad y presididas respectivamente por el jefe po
lítico, alcalde ó regidor, y cada una nombrará el nú* 
mero do electores que le corresponda con proporción 
al total relativo á la población de todas, debiéndose 
estender el acta de elección en el libro que se desti
nase á este fin y firmarse por el presidente y el secre
tario qoo se nombrase. 

9. ° No podrá haber junta de parroquia en los 
pueblos que no lleguen á cincuenta vecinos, y los quo 
se hallen on este caso se unirán entre si ó eon el mas 
inmediato para formarla; pero la tendrán todos aque
llos que hayan estado hasta aqui en posición do nom
brar electores para la elección de justicia ayunta* 
miente ó diputado del común. 

' 10. Sino obstante lo prevenido en cl articulo 
procedente, todavía resultsse mayor el número do 
parroquias que el de los electores que correspondan, 
se nombrará sin embargo on elector por cada parro
quia. 

t i . Si al número de parroquias fuese menor qu 0 

•1 de loa electores qué deban nombrarse, cada parro
quia elegirá uno, dos ó mas hasta completar el núme-

I 

! 

ro que se requiera ; pero si faltase aun un elector le 
nombrará Aparroquia de mayor población *, si toda
vía faltase o t^Jb nombrará la quo siga en mayor po
blación, y asi abusivamente. 2 

*-wf V B n Y T M • 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

Concluye et pliega de condiciones bajo las cuales la Ear 
cienda pública subasta el servicio de conduciones mo* 
rílimas de sal en la Península é Islas Baleares (\). 

23. El contratista quedará en libertad de tras
portar el mayor número de fanegas que pueda condu
cir por cuenta do la coas ígaacion do cada alfolí ^de 
pósito, siempre que lo permita la cabida de ios alma
cenes, la cual consta en la repetida nota; en la inteli
gencia de que si llegara el caso de presentarse en al
gún punto una remesa de sal sin haber local en don
de entrojarla, será de cargo del contratista el propor
cionar uno á propósito por el tiempo que fuese nece
sario y los demás gastos que esto pueda ocasionar. 

24. E l contratista afianzará el cumplimiento de 
este contrato con 1,500,000 rs. nominales en títulos 
al portador del 3 por 100. Dicha cantidad quedará 
depositada en la caja general de depósitos, y no podrá 
disponer de ella el expresado contratista hasta la fina
lización del referido contrato, precediendo para ello 
comunicación de la dirección general del ramo á a -
quel establecimiento. La carta de pago que este expi
da acreditando el depósito quedará en la mencionada 
Dirección general incorporada á su expediente, devol
viéndose en su dia al contratista. 

Bajo las precedentes condiciones se celebrará en 
esta corte la subasta pública para el servicio de tras
portas marítimos de sal el dia 13 de diciembre pró
ximo en el despacho y ante el Director general de 
Rentas estancadas, con asistencia de los Subdirecto
res, de otro de la Direcion general de lo contencioso 
de Hacienda pública, y del escribano del juzgado es
pecial de Hacienda de esta capital. Los qoo deseca 
concurrir á dicho acto como licitadores presentarán 
sos proposiciones en el citado dia eo pliegos cerrados, 
en cuyos sobres se expresará su objeto y el nombre da 
las personas por quienes se hallen suscritas aquellas* 
Dichas proposiciones se ajustarán esactamente o| 
modelo adjunto, y se tendrán por nulas laa que d i 
fieran de él. ...... 

En él referido dia desde las doce é ta una do ufa 
tarde se recibirán por el Director general en presen
cia de los individuos arriba* expesados y en el loca| 
referido, sito en ol piso segundo del edificio que fue 
Aduanado esta corte, los pliegos que se presenten on 
los términos prescritos. Dada la bota de la una se 
anunciará que queda cerrada la admisión do pliegos, 
jantes de abrirse estos acreditará cada uno de los 

(1) Veaae el número 280. 
•ab adfiito'f] no ta o J ¡fenol} 



pro pénente», con documento de le Caja general de De
pósitos , habe r depositado1 en ella la can!¡dad de 500,000 
rs. tit, nominales en títulos al portador dej 3 por 100 
pafra responder de la proposición que hiciese en su 
pliego, manifestando ademas por escrito so allaosmien-
toa todo lo contenido en el de condiciones sin modi
ficación ni reserva: sin estas dos circunstancias no se
rá válida ninguna proposición. 

Los que presenten preposiciones á nombre de otras 
personas, exhibirán al mismo tiempo el poder que 
estas hubiesen otorgado á su favor en debida forma, 
cuyo documento comprenderá, no solo la autoriza
ción para él acto de la entrega del pliego, sino tam
bién para hacer las mejoras de precio en el caso que 
se determinará. Una vez entregado el pliego no po
drá retirarse. 

Abiertos los pliegos y publicado que sea su con
tenido, se adjudicará por el Director general el servi
cio de trasportes marítimos que se contrata, bajo las 
condiciones precedentes, al postor que resulte hacer
lo con mayor beneficio de la Hacienda pública; pero 
si entre las proposiciones mas favorables hubiese dos 
ó mas enteramente iguales en precio, se abrirá segui

damente una l i c i t a c i ó n por pliegos, también cerra
dos, que deberán presentarse en el acto, en la cual 
solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes de 
aquellas ó sus apoderados legalmente autorizados. 

Estos nuevos pliegos sa abrirán tumediatemeute, 
rematándose el servicio en el acto en el mejor postor, 
repitiéndose sin embargo la operación si hubiese 
igualdad en las nuevas proposiciones hasta que resul
te una sola como mas beneficiosa y á cuyo favor se ba
rá el remate. 

Condiciones adicionales. 
1 / Cuando se ponga en ejecución el sistema mé

trico decimal, las fanegas se reducirán á kilogramos, 
con arreglo á la tabla de correspondencia publicada en 
las Gacetas de 20 dé junio, 2, 3 y 4 de juio de 1851. 

2. a La adjudicación del servicio no tendrá valor 
ni e f e c t o sin que recaiga sobre el remate lo aproba
ción de S. M. 

3. a EÍ interesado en cuyo favor re haga la adju
d i c a c i ó n otorgará la correspondiente escritura p ú b l i 
ca, cuyos gastos y los de sus copias serán de cuenta 
del mismo. 

Madrid 24 de octubre de 1854. — Esteban Leen y 
Medina. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de , ente

rado del pliego de condiciones publicado en la Gace
ta (de tal fecba), se compromete á ejecutar el servi
cio de conduciones marítimas de sal en la Península é 
Islas Baleares al precio de . . . . . . rs. y mrs. 
por cada fanega de 112 libras castellanas, sujetándose 
en un todo á las condiciones contenidas en dicho 
pliego. 

Fecha y Arma del proponente. 
i!M tíi iJo!i 

Nota que se cita en varias condiciones del interior pliego para los trasportes marítimos de sal. 
.Ísqi?saofn^dl& ai nooaii&aél s aavital 

FABRICAS 

PROVINCIAS. 

"As;-' il iv.-'rvrl"'. 

Alicante 
tí') íi 

DEPOSITOS Y ALFOLIES, 
. y: i nal uñ » 

Cabida de los 
almacenes. 

i* 

Número de fa
negas de sal que 
debe haber cu
ando menos de 

de donde ban de repuesto per
manente en ca-

surtirae. da ano de los 
alfolíes y depó- Fanegas de sal. 

sitos. 

m ?AWW 
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¡Hiíitifiiíi m 

i i » . M U 

Alicante (alfolí y depósito)., Torre vieja... . 
Denia . . • Idem •.. J11 * 
AI tea . . . . , . . . . , . . . a a . . . . . Idem . . . 
Villajoyosa . . . . . . . . . . . Idem 

timoriü (Roquetas . . . . A l m c n a - ' I Tbrrevieja.... iti 

Almería 

Garrucha. 

A d r a . . . . . . . . . . 

Roquetas . . . . ¡ 
\t'p.... 1 

5,000 
1,500 

900 
600 

3,060 

3,000 
f 1 Torreviéj 

) Roquetas . . . L \ 1 9 
Iññtimm*') Torre vieja... . j TM 

— i 

3 

12.1 
12,1 
3,000 
2,600 

Consumo anual 
de los alfolies y 

depósitos. 

Fanegas de sal. 

16.000 
6,000 
4,000 
2,500 

ffl T I 

I 

10.1 

» J 

iCabo de Gata i Roquetaa . . . 
i i Torrevieja . . . • 

,«v . • i 
Barcelona.... 

n.Urm. (Roquetas.....* . 
rfl r f v • B • • Iñ5 tíl • • | T o í U i e j a . . . . í 1 

Roquetas . . . . j . 
Torrevieja.... ) 

B a r c e l o n a . . . . . . . . . . . . . v , , . | fWfi¡¡¡¿ [)' \ 

8t»íll 

^.rbqpera...... | Í X i e j a . 

j Alfaques. . . . . 

1,000 

«3,000 
Mr 

350 

350 

. - • • - i 

• .'I 

£Í • I 
•o 

, ' t í 

U . I . . A i Alfaques. . . ' . . I aaiaro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . j T o r r e v í í j , j 
V i l i . n n . . . ' r i A l f a q u e » : I 
V i l l a n u c T a • j x ^ i , ] , . . J 

11,800 

4.600 

28,000 44,000 

13,000 

2,41 

17,500 
ni 

6,000 

(«Sé coucltitrd.) 



Caam^en *¡w**r v^mHru&j&n primaria M la 

Eo conformidad á lo dispuesto on los artículos 
14 y 29 del Real decreto de 23 de setiembre des 
1847, deben proveerse por oposición los magisterios: 
de primeras letras de los pueblos de esta provincia 
que á continuación se espresan-, en su consecuencia 
ésta corporación ba señalado el dia 17 de diciembre 
próximo para dar principio á los ejercicios de raae$-
tros, y el inmediato siguiente al ^BU que estos se fina
licen para los de maestras. 

Los profesores de ambos sexos* que quieran ser 
admitidos á dicha oposición, presentarán sus solici-
tpdes con Jos documentos y anticipación que previe
ne el art. 21 del citado Real decreto en la secretaria 
de esta corporación establecida en el piso bajo de la 
casa núm. 6, dé la calle de Lutoti. Madrid 20 de no
viembre de 1854.—Por acuerdo, de la comisión, Y i -
cenle Cuadrupaui, secretario. 

ñalado para el dia 3 de diciembre próximo de diez á 

* > -3ín'> 
Escuelas de niños. ' 

i ' Vi 
Chinchón, su dotación 4,000 rs. anuales, casa y 

retribuciones dejos niños. 
Móstoles, su dotación 3300 reales anua les, casa y 

retribuciones de los niños. 
E l Molar, su dotación 5,650 rs. anuales sin casa y 

retribución. 
Yaldemoro, su dotación 3,300 rs. anuales y casa. 

T Í &ni%«oJ . Idem,de niñas. 

Yillaréjo de Salvanés, su dotación 2,000 reales a-
ñuales, 300 para casa y retribución. 1 

PARTE NO OFICIAL 

f,433'rs.'12 mrs.i y'é la' BfttfdW VilUoúéftr !\jafW 
de 320 rs., también por todo él año venidero, estan
do señalado su primer remate para el citado dia 3 de 
diciembre en el mismo sitio j , 4 la propia hora., ¡asaO 

ladf^anqo^q SIU'̂ .JÍO tbilsy SJ 
«*CT !•> «>h a-id-mon ¿ 11 Í.'JÍ¿OO : I ti n i iq á U p *oJ 

, ! ' SiTíVerjdtcio do lo que pueda disponer él GoWoV-1 
no, so subasta en el pueblo de Coslada el derecho y 
venia esclusiva de los artículos de vino, vinagre, a-: 
guardieote, aceite, ja^q%,̂ ocíi.nlo, lWf\o para ej g$o. 
próximo de 1855, cuyos dos remates tendrán efecto 
los días 3 y 10 de diciembre de diez á doco de |us 
respectivas mañanns én la sala dé ayuntamiento'bajo 
los pliegos de condiciones que se hallarán de márif* 
fiesio. asi aop obesildtin, • •' soliera A 4 

-íviéi'íé fáiaah^'ñ^taOfM • *©q ¿iAa¿hu-(ba o?. tínbíií'j? 

Nó habiéndole hecho proposición alguna á los ar
tículos dé consumo del aguardiente y licores, tocino 
y embutidos, aceite, jabón y vinagre, para la venta 
esclusiva al por menor y por todo el año de 1855, el 
ayuntamiento constitucional del lugar de Villaverde 
ha acordado la subida de precios, debiendo venderse 
el cuartillo de aguardiente á 18 cuartos, la libra de 
tocino lardo á 22, la de manteca á 26, la del aceite á 
19, I» del jabón á 19 y el cuartillo de vinagre á 5 : 
todo hasta que se rectifiquen, y para sus dos rematéis 
ha señalado los dias 3 y 10 diciembre próximo desde 
ías tres i las cinco en la sala municipal. 

ADVERTENCIA. 

1» \t% 4 - " 1 ' • i ! \ i ' 

ANUNCIOS. 
as 

En virtud de autorización se sacan á pública su
basta las yerbas de invierno de los .prados titulados 
Pradillo, Arboleda, íorrejon, Bularas y arroyo de 
las Careabas, pertenecientes á los propios de la villa 
de Pozuelo de Alarcon; para cuyo remate se ha seña
lado el dia 3 del próximo.diciembre de dos á cuatro de 
la tardo en la sala capitular, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto y con sujeccion á la 
ordenanza del ramo. 

Los ayuntamientos de esta provincia que no 
hayan satisfecho el importe de su*cricion á este 
periódico, se servirán hacerlo en el menor tér
mino posible, en la redacción del mismo, sita en 
lá calle de la Madera alta, núm. 42, todos los 
dias no festivos, desde las nueve de la mañana 
á las cinco de la tarde.0 r 

ad 301163, 

0c€ 0 0 1 ioT í ai^ife 

Celebrado el primer remate del arriendo de la casa 
de la calle'de Madrid, correspondiente á los propios 
de la villa de AJcobendas, por la cantidad de 398 rea
les, se admite la mejora de la décima importante 39 
rs. 27 mrs., y su segu ndo y último remate está se-

• a i". ¿ 
iioT j jigjgn d e v e n | a ] o s estadosf para estender los 

amillaramientos. £ 

K * T í 
\oft , 
iciT; 

. v i .sjj i 

MERCADO PUBLICO 7Óí| GRANOS. 
! 

ALIIONDIGA B E MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Triga.. . . . . . : , de 42 447 
Cebada de 17 1(2 á.19 
Algarrobas., de á 28 

tiA , Madrid 27 de noviembre de 4854 

rs. vn. 
rs. .vu. 
rs. vn. 

" A MADRID.—Imprenta de Manuel PiTef, calle de la Madera Alta, núm. 42. 


